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CERTIFICADO  Nº 112/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 09 de Marzo de 

2011, convocada por CITACION Nº 09/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 112/2011, que aprueba 

subvención a la FUNDACION PAULA JARAQUEMADA ALQUIZAR – CENTRO 
ATENCION DIURNA DE IQUIQUE – CAD IQUIQUE, Personalidad Jurídica 

otorgada a través de Decreto Supremo Nº 1554 de fecha 02 de Septiembre de 

1976, R.U.T. 70.678.600-7, por un monto de $36.000.000.- (treinta y seis 

millones de pesos), para el período Marzo a Diciembre del presente año, 

destinados a asumir gastos de funcionamiento del CAD, en remuneraciones, 

alimentación, consumos básicos, insumos de talleres, movilización, materiales de 

oficina, útiles de aseo, entre otros gastos que demanden la atención de 80 niños 

y jóvenes de escasos recursos, entre 5 a 14 años de edad. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
IQUIQUE, 10 de Marzo de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 


